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PROCESO   Verbal – Responsabilidad médica 

DEMANDANTE  Alexander Martínez Gutiérrez y Otros 

DEMANDADO  EPS Salud Total y Otros 

LLAMANTE EPS Salud Total 

LLAMADA Chubb Seguros Colombia S.A. 

RADICADO  05001 31 03 009 2021 00096 00 

ASUNTO  Incorpora contestación al llamamiento en 

garantía 

 

Teniendo en cuenta que el abogado JUAN DAVID GÓMEZ RODRÍGUEZ como 

apoderado de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., presentó dentro del 

término concedido la contestación desde la cuenta de correo electrónico 

registrada en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados 

– SIRNA, se tiene por contestado el llamamiento en garantía por parte de 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., al cual se le dará trámite una vez se integre 

el contradictorio. 

NOTIFÍQUESE 

 

  

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  
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